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LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Contracción histórica de inflación quincenal 
Los precios al consumidor en el país disminuyeron 0.54 por ciento en la primera quincena de mayo, lo que 
representa su mayor retroceso en poco más de 22 años, desde que hay cifras disponibles para la inflación. El 
descenso inflacionario superó las expectativas de los analistas, y medido a tasa anual, el INPC se ubicó en 3.93 
por ciento, muy por debajo del rango estimado por el Banco de México para el segundo trimestre, de 4.5 a 5 
por ciento. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Superávit comercial de 195 mdd en abril 
El intercambio comercial del país reportó en abril un superávit de 195 millones de dólares, su tercer mes 
consecutivo con saldo favorable, y aunque fue menor en 14.6 por ciento al de igual mes de 2009, su trayectoria 
sugiere mayor constancia en la reactivación de la demanda externa. Con este resultado, en enero-abril la 
balanza comercial del país fue superavitaria en 343 millones de dólares, el mejor balance desde junio de 2006, 
y que contrasta con el déficit de mil 733 millones en el mismo lapso del año previo. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Hay 15 millones de desocupados de entre 15 y 24 años: OCDE 
México es el segundo país de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) con mayor 
cantidad de jóvenes de entre 15 y 29 años que no estudian ni trabajan. En el análisis "Incremento del 
desempleo en los jóvenes durante la crisis", economistas del organismo multilateral afirman que mientras en 
Turquía el porcentaje es de 40, en México es de 22 y en Italia de 17 por ciento. 
 
EL ECONOMISTA, NOTA PRINCIPAL 
Lista, la propuesta tributaria del CCE 
CCE: que se eliminen regímenes especiales 
… El interés del CCE es que se amplíe la base de contribuyentes, tratar de eliminar los esquemas de privilegios 
y dejar sólo los que den un beneficio a la sociedad. En cuanto al ISR y el IETU, explicó que ya no es posible 
tener dos impuestos, ya que a final de cuentas, del IETU se podría hacerse un ISR o viceversa. Sobre el IVA no 
abundó pero dijo que ya no se debe discutir mucho porque de manera general, el tema ya está muy analizado, 
no es nuevo. “Ya estamos muy diagnosticados”. 
 
LAS FINANZAS 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA ESTIRA Y AFLOJA DE JESUS RANGEL 
Especuladores dejan México y se van a EU 
Del 21 de abril al 12 mayo pasado el capital extranjero especulativo disminuyó su tenencia de valores 
gubernamentales mexicanos en 13 mil 279 millones de pesos y buscó refugio en los bonos del Tesoro de Estados 
Unidos. En otras épocas, este tipo de movimientos causó daños severos a la economía nacional, pero hay que 
reconocer que hoy se ha mitigado su efecto, como lo señaló el secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Ernesto Cordero, gracias entre otras cosas al fortalecimiento de las reservas monetarias internacionales que 
alcanzan ya 98 mil millones de dólares. 
… Y mientras los especuladores foráneos se refugian en EU, la tenencia de valores gubernamentales por parte 
del sector bancario se elevó de 210 mil 922 millones de pesos el 21 de abril a 264 mil 470 millones el 12 de 
mayo. Sin duda, habrá que estar atentos a otros coletazos de la eurozona y ver qué tan sólido es el blindaje 
mexicano que ha resistido hasta hoy. 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
Modernización del sistema de pagos 
La consolidación y la modernización del sistema de pagos mexicano son necesarias para promover el acceso de 
un mayor número de usuarios al sector financiero. Por ello, en los próximos meses se iniciará un proceso de 



cambios que incluirá, entre otros, ampliar los horarios de los portales bancarios; facilitar la cancelación y 
reclamos por cargos no reconocidos, cuando se está suscrito en programas de domiciliación, así como modificar 
las reglas de operación de las cámaras de compensación. El gobernador del Banco de México, Agustín Carstens, 
explicó que el mandato principal es promover el sano desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen 
funcionamiento de los medios de pago. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
En septiembre se haría oficial el tope a operaciones en dólares 
Autoridades y sector financiero trabajan para definir la forma en que aplicarán oficialmente la restricción que 
se han autoimpuesto hasta ahora los bancos, casas de bolsa y de cambio para recibir efectivo en dólares hasta 
cierto monto, y combatir así el lavado de dinero. Esta medida podría estar lista para su aplicación en 
septiembre de este año.  La medida, explicó el vicepresidente de la Asociación Mexicana de Casas de Cambio, 
César Tello, se analiza actualmente, aunque aún no se define cuál será el monto máximo de efectivo que 
podrán cambiar los bancos a una persona. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Desconoce Banxico propuesta de Gobernación 
El Banco de México no tiene conocimiento ni ha participado en ningún proyecto de cooperación, con la 
Secretaría de Gobernación para modificar la Ley Monetaria, aseguró David Margolín, director general de 
Operaciones de Banca Central de Banxico. El pasado viernes, el secretario de Gobernación, Fernando Gómez 
Mont, anunció una propuesta de ley, para desincentivar el uso de dinero en efectivo en transacciones 
financieras de montos elevados, como lo son la compra de bienes inmuebles y autos, con el objetivo de 
combatir el crimen organizado. “Hasta donde yo sé, no se ha trabajado nada en el banco para llevar a cabo una 
de esas reformas. Eso sin lugar a dudas requeriría una reforma a la Ley Monetaria, lo que es competencia del 
Congreso. Yo no tengo conocimiento que se haya llevado a cabo ninguna reunión con el gobierno y el Banco de 
México”, dijo el funcionario. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Restricción a depósitos en “efectivo” de dólares 
… De repente llegaban casos de automotrices a las que les habían comprado seis tráilers con dólares y en 
efectivo. O de joyerías que habían vendido toda una colección también en dólares y en efectivo. O 
inmobiliarias que vendían residencias carísimas… recibiendo dólares y en efectivo. 
… los depósitos que venían haciendo personas físicas o empresas, que eran en efectivo y en dólares, sí parecían 
a todas luces que eran un lavado de dinero. En cambio todo lo que venga por operación electrónica, dentro del 
sistema bancario, va a ser totalmente recibido en los bancos. Vía electrónica ya pasa los filtros de los bancos, 
de Hacienda y hasta de la PGR. Vía efectivo, no pasa ningún filtro y es una forma de lavar dinero. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Bancos españoles a salvo; cajas tienen 40% del sistema 
Mientras los dos grandes bancos españoles, Santander y BBVA conserven su salud y fortaleza, no hay motivo de 
preocupación sobre el sistema financiero de aquel país, consideran analistas de Goldman Sachs. En una nota 
dirigida a sus inversionistas, la correduría destaca el “excelente estado” de las dos instituciones y la 
diversificación de su negocio, lo que advierten, podría incluso favorecer al rescate de las cajas de ahorro en 
España, en caso de presentar algún problema. Santander y BBVA administran en México a dos de los cuatro 
bancos más grandes del sistema financiero y gestionan entre los dos 36.87% de la cartera de crédito total del 
país. Tras conocerse que el fin de semana el Banco Central de España realizó su segunda intervención de una 
caja de ahorro, la Caja Sur, los analistas de GS detallaron que este tipo de entidades operan 40% de los activos 
del sector financiero español, otorgan 48% de los préstamos y administran 53% de los depósitos de los 
residentes. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Rescate de caja de ahorro en España genera tensión 
España volvió a cobrar un notable protagonismo negativo en los mercados financieros. La decisión del Banco de 
España de intervenir CajaSur para evitar su quiebra se convirtió en uno de los argumentos más citados por 
analistas y firmas internacionales de inversión, por el temor de más problemas, ahora por el lado de los bancos 
de la zona euro. Su alcance fue más allá de la bolsa española. El euro despertó ya por debajo de los 1.25 
dólares, y con el paso de la sesión perdió también el nivel de 1.24 dólares. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Regulación financiera en EU pegará a calificaciones 
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La aprobación de la reforma financiera en el Senado de Estados Unidos no se traducirá en ajustes inmediatos 
de calificación a los grandes bancos, pero sí se espera que la eventual aprobación del proyecto traiga consigo 
consecuencias negativas para las calificaciones de bancos independientes. En un comunicado Moody's señaló 
que aún es poco claro cuáles serán las medidas que compongan el marco regulatorio final en Estados Unidos. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Cae 3.10% el crédito en la banca de desarrollo 
En marzo de 2010, el saldo de la cartera de crédito total más garantías y avales de la banca de desarrollo en 
México sumó 417 mil 318 millones de pesos, lo que significó un decremento de 3.10 por ciento, respecto al 
nivel registrado en diciembre del año pasado. A través de un comunicado, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) informó que los activos totales manejados por la banca de fomento, en el periodo referido se 
ubicaron en 771 mil 64 millones de pesos, cifra que significó una disminución de 6.5 por ciento, respecto a lo 
reportado en diciembre de 2009. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA EN CONCRETO DE MARIEL ZUÑIGA 
En junio Apoyo Integral Inmobiliario, que dirige Víctor Requejo, abrirá sus oficinas en Querétaro y va por 
otra línea de 200 millones con SHF. ¡Va con paso seguro! ¿Cree usted que impedir el pago en efectivo en la 
compra de bienes inmuebles evite el lavado de dinero? AGENDA: Pendientes este 26 de la comparecencia de 
Gavito, Werner y Babatz para hablar de las sofoles. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA CUBICULO ESTRATEGICO DE CARLOS MOTA 
Excepto en Sudáfrica, para todo lo demás existe MasterCard 
… ya me advirtieron mis amigos que lleve conmigo una tarjeta Visa, que es la patrocinadora, y que será, 
apuntan, la “única” aceptada en los sitios oficiales (estadios, principalmente), donde American Express y 
MasterCard no funcionarán. Así es la vida. Esta empresa de sistemas de pago, Visa, es la que llevará la batuta 
de las transacciones durante este verano en la Copa del Mundo. No obstante, ello no quita que su acérrima 
competidora no esté haciendo su trabajo. Lo está haciendo, y con mucho éxito también. Ayer MasterCard 
reportó que para la región que nos incumbe, América Latina, está registrando tasas de crecimiento trimestral 
sumamente dinámicas en prácticamente todos los rubros relevantes: compras (20.7% de crecimiento en 
moneda local), transacciones totales (8.5% de crecimiento), o disposiciones en efectivo… En general, 
crecimiento sólido a doble dígito, lo que refleja que hay una transición constante hacia el uso de estas formas 
de pago. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Suben precios de seguros 16.7% 
En el último año, el precio de los seguros incrementó 16.7 por ciento, informó Manuel Aguilera, presidente de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF). Luego de su participación en la Vigésima Convención de 
Aseguradores, explicó que la razón del incremento de precios es la siniestralidad. “Si se roban más coches o 
hay mas inseguridad, las primas tenderán a ser más caras”, declaró. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA LA GRAN DEPRESION DE ENRIQUE CAMPOS 
Los aseguradores van a insistir ante el gobierno federal y los gobiernos locales sobre la necesidad de contar 
con seguros obligatorios. Como en el caso de los automóviles. Es de una gran irresponsabilidad que en México 
no se obligue a quien utiliza un auto, tener la garantía de que puede hacer frente a la reparación de algún 
daño a terceros como consecuencia del uso del vehículo. Aunque también habrá que ver con qué cara los 
aseguradores insisten en esta obligatoriedad, cuando de un año a otro le suben más de 16% el precio a sus 
pólizas, cuando la inflación no rebasa 5 por ciento. Y, claro, siempre tendrán la coartada de la siniestralidad. 
Pero no pueden esperar que un seguro obligatorio suba tres veces lo que el índice inflacionario. Por eso es que 
su voz no se escucha tan fuerte. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Preparan cambios a la ley que rige seguros y fianzas 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) prepara un anteproyecto de Ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas con el que el esquema de regulación y supervisión migraría hacia el nuevo modelo de Solvencia II, 
anticipó su titular, Ernesto Cordero. Esto permitirá establecer requerimientos de reservas técnicas y capital 
usando modelos internos; que el consejo de administración fije la política de inversión; fortalecer el gobierno 
corporativo y las medidas de control y auditorías internas, además de mayor revelación de información que 
impulse la disciplina en el mercado. 
 
LOS NEGOCIOS 



 
REFORMA, COLUMNA LOS CAPITANES 
Decreto vacilador 
¿Ha visto a esos niños que en cuanto se suben a un coche están pique y pique los botones? Bueno, pues así está 
el Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos, pero con las reglas de importación de autos usados, a las que 
les mueve y les mueve, quizás en la dirección que soplan los vientos políticos. Por eso en la Cámara de 
Diputados ya cocinan una iniciativa que limitará su influencia en la materia. El promotor de la misma es el 
presidente de la Comisión Especial de la Industria Automotriz, Melchor Sánchez, del PRI. Si avanza, el 
Secretario tendría que acudir al Congreso a solicitar la venia de los legisladores cada vez que quiera mover esos 
botoncitos. Sólo en lo que va del año, Economía ha modificado tres veces el decreto. Primero, subió los 
aranceles, después los bajó y en una tercera ocasión subsidió con recursos de los gobiernos estatales a quienes 
legalizaran un auto chocolate. La última modificación pretende enderezar más de 40 mil chuecos, lo que no 
tiene muy contentos a quienes fabrican y venden automóviles. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Exportan autos a nivel récord 
En abril, las exportaciones mexicanas de la industria automotriz alcanzaron un valor de 5 mil 275 millones de 
dólares, con lo que en términos acumulados durante el primer cuatrimestre del año sumaron 20 mil 11 millones 
de dólares, una cifra histórica para un periodo similar, señalan datos del Inegi. El resultado implicó que las 
ventas al exterior del sector crecieran 74.7 por ciento entre enero y abril de 2010, un avance también sin 
precedente. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Reducen renovación de camiones de carga 
Después de nueve años en que la flota vehicular de carga logró reducir su antigüedad, la tendencia se revirtió y 
los camiones en México retrocedieron en edad casi tres años, según el reporte de indicadores de abril 2010 de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). En 2000, indica la SCT, la flota de camiones del País, 
calculada en ese momento en casi 300 mil unidades, registraba una edad promedio de 15 años, pero para 2008 
llegó a bajar a 12.8 años. Sin embargo, para el año pasado el avance que había logrado el gremio en casi una 
década se desvaneció, luego de que la edad promedio de la flota mexicana subió a 13.3 años con más de 600 
mil unidades de carga. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Autos de lujo, con acelerador a fondo 
A pesar de la lenta recuperación de las ventas de vehículos en el mercado mexicano, las marcas del segmento 
de los autos de lujo esperan superar las ventas del año pasado, que fueron de 16 mil 729 unidades, a 20 mil 
para el cierre de 2010, derivado de que en el primer trimestre la comercialización ascendió 6.3 por ciento 
anual en este rubro. Por lo menos en estas ventas e incremento han participado de manera importante marcas 
como Audi, BMW, Jaguar, Mercedes Benz, Porsche y Volvo. La marca de los cuatro aros, Audi, ha proyectado 
pasar de cuatro mil 870 ventas del año pasado, a poco más de cinco mil unidades en 2010, declaró Walter 
Hanek, presidente y director general de Audi de México. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Peugeot confía en revertir pérdidas 
Este año Peugeot espera cerrar mejor en ventas respecto a 2009, a pesar de que la comercialización de 
unidades en el periodo enero-abril sufrió una caída de 21.6 por ciento anual, cuando el mercado en su conjunto 
creció 1 por ciento en ese periodo. Así lo declaró Rachid Marzuk, nuevo director general de Peugeot de México, 
durante la presentación del nuevo modelo 3008, que es una Sport Utility Vehicle de cortas dimensiones en su 
exterior, pero de gran espacio interior. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Coppel se alista para inaugurar 60 locales 
Desde hace un mes Coppel ya opera en Brasil y Argentina, la empresa inauguró una tienda en cada país, 
mientras que en México prevé cerrar el año con 60 unidades nuevas. Tan sólo para este año la empresa calcula 
que se destinarán mil millones de pesos en inversiones de capital. Y aunque el anuncio de la incursión de 
Coppel en otros territorios se dio el año pasado, fue apenas en 2010 cuando se concretó la apertura de dichas 
unidades; ahora el objetivo será contar con cuatro tiendas para diciembre, dos en cada nuevo mercado, 
aseguró Carlos Castro, director de finanzas de Coppel. 
 
REFORMA, COLUMNA CON ESTILO DE LOURDES MENDOZA 
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Le cuento que los diputados del PRD ya dieron color en cuanto al polémico tema de las bolsas de plástico 
en el DF; el diputado Maximiliano Reyes asegura que las reformas a la Ley de Residuos Sólidos aprobadas en 
agosto del año pasado no sufrirán cambios y entrarán en vigor dentro de 3 meses, lo que significa que las más 
de 15 millones de bolsas de plástico que se regalan a diario en la capital deberán contener un aditivo 
oxobiodegradable, además de que serán cobradas al consumidor. Hablamos que con estas medidas el precio de 
la bolsa aumentará alrededor de un 800 por ciento, si se considera que el costo real oscila en los 30 centavos, y 
pasará a 2 pesos por unidad. Una cosa es cuidar el ambiente y otra hacer negocios y atacar frontalmente el 
bolsillo del ciudadano, ¿no? 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
HSBC sí condicionó firmar el convenio procesal de Comercial Mexicana a la rúbrica de Banorte. Es lógico 
porque la línea de crédito que por mil millones de pesos se dio al grupo de Guillermo González Nova y que se 
empleó para las llamadas de margen de los derivados: se autorizaron cuando Luis Peña era el director. 
También el acuerdo para crear una sociedad financiera de objeto múltiple en la que las huestes de Roberto 
González Barrera invirtieron otros 490 millones de pesos, se dio cuando el ahora director de HSBC era la cabeza 
de Banorte. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
ESTA SEMANA SE presentará la contrapropuesta de IUSA de Carlos Peralta a sus acreedores para lograr la 
reestructura de unos 428 millones de dólares. Habría una petición para reducir la tasa de los bonos que se 
colocaron en EU y que implican unos 146 millones de dólares de 11.5 a 10 por ciento, amén de ampliar el plazo 
5 años. También se capitalizaría algo de deuda y se aceptaría una inyección de recursos de los socios para 
capital de trabajo por unos 30 millones de dólares.  
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Mexicanos tras bonos de carbono 
México debe prepararse para capturar una buena parte de un mercado mundial de bonos de carbono que en los 
próximos años rebasará los mil millones de dólares por medio de mecanismos de desarrollo limpio o inversiones 
en eficiencia energética. Así lo afirma Carlos Muñoz Piña, director de Investigación en Política y Economía 
Ambiental del Instituto Nacional de Ecología, quien dijo que el mercado de bonos carbono en México está en 
sus primerar etapas, sin embargo, ya se mueven “varias centenas de millones de dólares en el combate al 
cambio climático”. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
LA RAZON, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
Rechaza Hacienda garantía de Bancomext a Mexicana 
Ante la controversia generada por la emisión de bonos de Mexicana de Aviación por un monto de 250 millones 
de dólares y una garantía parcial de Bancomext, el Secretario de Hacienda, Ernesto Cordero, decidió no 
autorizar la operación con lo que prácticamente se anula la posibilidad de que la aerolínea que preside Gastón 
Azcárraga pueda emitir los bonos, ya que la condición que exigió Goldman Sachs, el agente colocador, era la 
garantía del gobierno federal a través de Bancomext.  
… Los accionistas de Mexicana tendrán que considerar seriamente si están o no dispuestos a inyectar capital 
fresco a la aerolínea si quieren sobrevivir en un entorno más competitivo o sentarse a negociar una posible 
fusión con Aeroméxico. De hecho, el secretario de Comunicaciones y Transportes, Juan Molinar Horcasitas ha 
insistido no una sino varias veces en que de no llegarse a fusionar Mexicana y Aeroméxico existe el riesgo de 
que quiebre una de las dos aerolíneas troncales del país.  
… Lo que es indudable que el principal interesado en que no se aprobara esta operación era Aeroméxico, que 
preside José Luis Barraza, y que en gran parte la polémica sobre el aval de Bancomext se enmarcó 
precisamente en la feroz guerra comercial que se registra en este sector. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
HOY A LAS 10 de la mañana arrancan las ofertas para la licitación de frecuencias de la banda 1.7 a 1.9 
gigahertz (Ghz) que realiza la SCT que lleva Juan Molinar. Para que no faltaran emociones ayer Iusacell de 
Gustavo Guzmán ganó un amparo, acrecentando la presión que ha presentado este proceso.  
 
LA CRONICA, SECCION NEGOCIOS 
Intenta Iusacell frenar licitaciones; presenta amparo 



Este día, la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) presuntamente recibirá las propuestas 
económicas de los dos procesos licitatorios más importantes dentro de la industria: para el par de hilos de fibra 
oscura de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), y de las frecuencias 1.7 y 1.9 gigahertz del espectro 
radioeléctrico. Por su parte, la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) y la Comisión Federal de 
Competencia (CFC) aún no han sido notificadas formalmente del amparo obtenido por la empresa Iusacell PCS 
en contra de la bases de licitación de espectro para las frecuencias 1.7 y 1.9 Gigahertz.  
Por separado, ambos órganos señalaron que en tanto no exista una notificación formal sobre dicho recurso 
jurídico, el proceso de licitación continuará conforme a lo establecido en el calendario de actividades que 
marca el 25 de mayo como el inicio de la presentación de propuestas económicas.  Sin embargo, estos procesos 
licitatorios están "entrampados", ya que Salvador Rocha, abogado de Grupo Salinas, comentó que Iusacell PCS 
obtuvo el amparo indirecto 170/2010, concedido por el juez 9 de Distrito en materia administrativa del Distrito 
Federal, al impugnar las licitaciones 20 y 21 que establecían un tope para la adquisición de espectro. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA TECNO EMPRESA DE HUGO GONZALEZ 
¿Qué trae Iusacell contra nosotros? 
Van a decir que es consigna y se preguntarán qué traigo contra Iusacell pero más que eso yo me atrevo a 
preguntar: ¿Qué trae Iusacell contra nosotros? ¿Por qué se empeña en convertirse en el saboteador de la 
conectividad del país? ¿Por qué nos hecha a perder un proceso que ya camina y casi corre de tan viejo que está 
pues estamos a punto de comprarle su velita de tres años? ¿De verás tiene Iusacell tanta necesidad de que 
nadie avance mientras ellos salen de su quiebra virtual? Y aunque parezca un contrasentido, creo que están en 
su derecho y defienden sus intereses de manera correcta. Por eso ahora lanzo un llamado de salvación a los 
jueces que lleven los amparos de Iusacell para que mediten bien sus fallos y se den cuenta de que si bien 
pueden favorecer a la empresa, irán contra el interés público. No creo que sea sano para el país frenar la 
licitación de frecuencias porque con ello se impide que otras empresas ofrezcan servicios de tercera 
generación (internet móvil, por ejemplo) en las redes de telefonía celular, con velocidades respetables que nos 
permitan pagar precios razonables.  
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARSENAL DE FRANCISCO GARFIAS 
En la televisora del Ajusco alucinan a Juan Molinar Horcasitas, secretario de Comunicaciones y Transportes. 
“Trae un relajo en el sector”, aseveran. Lo acusan de invadir esferas de la Cofetel, descalificar de antemano a 
unas empresas y favorecer a otra. No admiten que las bases de licitación de la fibra oscura hayan sido para un 
solo postor. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Gruma con Cemex  
Compañeros del mismo dolor, ante la expropiación de plantas en Venezuela decretada por el presidente Hugo 
Chávez, son los abogados del Grupo Maseca y de Cementos Mexicanos que se reunieron hace unos días para 
compartir experiencias en torno al proceso de indemnización. De acuerdo a las reglas pactadas por el gobierno 
bolivariano, éste debe negociarse en un lapso máximo de nueve meses, tras el decreto que le obligó a vender a 
la firma productora de harina de maíz nixtamalizada su planta Molinos Nacionales, cobijada por una 
controladora asentada en España, conocida como Valores Mundiales. España y Venezuela tienen un convenio de 
protección recíproca de sus inversiones. Sin embargo, Cemex se encuentra bajo el mismo marco, dado que su 
planta expropiada se cobijaba bajo una razón social domiciliada en Holanda… y el asunto lleva dos años sin 
llegar a buen puerto.  
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Rechaza (por carta) dar 'minita' a su hijo 
El ex subsecretario de Agricultura Francisco López Tostado rechazó haber favorecido a su hijo en la distribución 
de biofertilizantes producidos por el Gobierno federal. "En ningún momento estuvo bajo mi atribución legal 
asignar este tipo de contratos a ninguna empresa y en particular a la que se señala durante mi de-sempeño 
como subsecretario de Agricultura. "Es impreciso que durante el lapso en el que me desempeñé como 
subsecretario y formando parte de la junta de gobierno del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) haya tenido que ver con el proceso bajo el cual asignó los contratos a las 
empresas Lograar del Bajío y otras", explicó a través de una carta el actual delegado de la Sagarpa en 
Guanajuato. 
 
LA POLITICA 
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Exigen destituir a Bazbaz 
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El PAN y el PRD elevaron ayer el tono para exigir la destitución del Procurador del Estado de México, Alberto 
Bazbaz, por las deficiencias que el propio funcionario reconoció que se cometieron durante la investigación por 
la muerte de Paulette Gebara Farah. Luis Sánchez, dirigente estatal perredista, anunció que el jueves, durante 
la sesión de la Diputación Permanente en la Cámara mexiquense, presentarán la solicitud de juicio político 
contra Bazbaz, procedimiento que podría terminar en su destitución. 
… En tanto, César Nava, presidente nacional del PAN, aseguró que los mexicanos no se tragan la historia de que 
la muerte de Paulette fue un accidente, puesto que no son conclusiones de una indagatoria seria, sino del 
Gobernador Enrique Peña Nieto. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARCHIVOS DEL PODER DE MARTIN MORENO 
Paulette: la vergüenza 
… Sí: la indignación contra la impartición de justicia en el Edomex, encarnizada por Bazbaz, pero arropada por 
Peña Nieto, es cuasi nacional. Sería interesante conocer encuestas para saber cuántos creen la versión del 
“accidente” de Paulette. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA VENTANA DE JOSE CARDENAS 
… Es “trending topic” mundial en Twitter. Hay muñeco encerrado. Barrazbaz obedece órdenes. No se 
maneja solo. ¿Quién es el imbécil? ¿Quién manda y quién obedece? ¿De quién es la culpa del cochinero? ¿Con la 
misma pericia que atiende las novelas mediáticas Barrazbaz vigila el corredor del narco, que el mismo Peña 
Nieto reconoce?// 
 
EXCELSIOR, ARTICULO DE JESUS ORTEGA 
¿Justicia en el caso Paulette? 
… México fue testigo de cómo se realiza una investigación en un gobierno priista, en la que decenas de policías 
y funcionarios no fueron capaces de descubrir el cuerpo de una niña en un espacio no mayor de diez metros 
cuadrados. 
… Peña Nieto prefirió defender al procurador Bazbaz y dejar que la impunidad estuviera presente una vez más, 
a pesar de que no haya una persona capaz de creer en las barbaridades que presentaron el viernes. 
 
MILENIO DIARIO, NOTA PRINCIPAL 
Calderón: la justicia, “al mejor postor” 
El presidente Felipe Calderón advirtió que la reforma al sistema de justicia penal será inútil “si sigue habiendo 
corrupción en los cuerpos ministeriales, policiacos y judiciales. De nada servirá que se cambie ese sistema. 
Seguirá ocurriendo, como en muchos casos ocurre, que la justicia queda al mejor postor”, dijo. Aseguró que la 
lucha contra el crimen vale la pena y es iluso suponer que con el retiro de las fuerzas federales los criminales 
se van a desistir. “Tenemos que hacerlo (el combate) con mayor precisión, mayor fuerza, mayor intensidad, y 
de ninguna manera replegarse o bajar los brazos en esta lucha, que es de largo plazo y por la seguridad de los 
mexicanos”, afirmó el Presidente  
 
MILENIO DIARIO, PRIMERA PLANA 
PGR creará registro de detenidos 
La Procuraduría General de la República (PGR) publicó el acuerdo por el que se crea el Sistema de Registro de 
Detenidos (Sired) con delitos de su competencia, con el fin de contribuir a la modernización del sistema de 
seguridad pública. En el Diario Oficial de la Federación la PGR indicó que con el acuerdo y en apego al artículo 
21 constitucional, las instituciones de seguridad pública de la Federación, el Distrito Federal, los estados y 
municipios deberán coordinarse para crear y controlar bases de datos tanto de criminales como de personal. 
 
MILENIO DIARIO, PRIMERA PLANA 
Acuartelan a toda la policía de Monterrey; prevén nueva limpia 
Los 594 elementos que conforman la policía de Monterrey permanecerán acuartelados dos días, durante los 
cuales se les aplicará un examen de confianza, además de pruebas toxicológicas y poligráficas, lo que dará pie 
a una nueva limpia en la corporación. El alcalde Fernando Larrazabal señaló que con estas acciones comienza 
el diseño del nuevo modelo policiaco en la urbe regiomontana, para el cual se requieren agentes honestos, 
leales, disciplinados y con vocación de servicio. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA LA HISTORIA EN BREVE DE CIRO GOMEZ LEYVA 
Diego y Calderón mandan al diablo a las instituciones 
Qué jodido debe ser para la autoridad que en un caso tan severo y noticioso, la familia de Diego Fernández de 
Cevallos (ex candidato presidencial, ex senador, líder histórico e inspiración de procuradores, secretarios y 
ministros), opte por hacer a un lado a las instituciones del Estado mexicano. Con esa frase concluí mi artículo 



de ayer sobre el verdadero drama institucional en el secuestro del Jefe: la familia de un abogado penalista y 
hombre de Estado le ha pedido al gobierno que se aparte, que no estorbe, que no provoque un desenlace 
trágico. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Desata capo rebelión en Jamaica 
El poder del narco se manifiesta también en este país. Fuerzas de seguridad chocaron ayer por segundo día 
consecutivo con hombres enmascarados armados, aliados del principal capo jamaiquino, Christopher "Dudus" 
Coke, que tratan de evitar su captura y que sea extraditado a Estados Unidos. Policías y soldados enfrentaron 
ráfagas de disparos provenientes de las barricadas en West Kingston, el bastión de Coke. Helicópteros militares 
artillados sobrevolaban la zona entre columnas de humo negro. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARSENAL DE FRANCISCO GARFIAS 
En el PAN prevalecen la “onda grupera” y el “agandaye”. Lo dice Juan José Rodríguez Pratts, ex senador y 
ex diputado federal de ese partido. ¿Motivos de la queja? Hay panistas con merecimientos suficientes, como 
Javier Corral o Humberto Aguilar, que no forman parte del nuevo Consejo Nacional panista. “Me dolió que 
hayan quedado fuera”, admite el político tabasqueño, quien considera que hay otros, cuyos nombres mantuvo 
en reserva, que no deberían estar allí. Buscamos a Humberto Aguilar para preguntarle sobre su exclusión. El 
senador poblano está que no lo calienta ni el sol. Llevaba 19 años como consejero nacional. Le faltaba uno para 
ser vitalicio. Aguilar recuerda que, a la lista de los que no llegaron, hay que sumar también a Ricardo García 
Cervantes. El senador no se explica por qué lo dejaron fuera. Tampoco que nadie del CEN, al que pertenece, 
haya votado por él. “Soy más conocido que muchos de los que quedaron”, destaca. Y puntualiza: “Si me 
sacaron por ser amigo de Santiago Creel, qué pena me dan”.  
 
EL UNIVERSAL, ARTICULO DE JAVIER CORRAL 
El Consejo y el Presidente. Primera parte 
… el Consejo está obligado a mantener al PAN fiel a uno de sus ejes esenciales y ejemplo de su fuerza moral en 
la tarea rehabilitadora de la política: no ser un órgano sumiso a los deseos del Presidente de la República. La 
diferencia hasta ahora más substancial del PAN con los otros principales partidos en México es no tener dueños 
específicos. Quienes se identifican con el Presidente no se pueden convertir en siervos, ni quienes disienten se 
deben transformar en adversarios. No se trata de hostilizarlo, ni de aplaudirlo. Calderón, que ha asumido 
directamente la responsabilidad mayor en modelar la anterior como la actual integración del Consejo, debe 
asumir también la responsabilidad de los aciertos y los errores de esa estrategia concentradora de poder en el 
partido. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA CAMPOS ELISEOS DE KATIA D’ARTIGUES 
Dicen que la sangre llama. Finalmente López Obrador renunció al PRD, al que perteneció por 22 años. Vía 
carta a Jesús Ortega, justifica que lo hace “por muchas razones”. Regresa al PRI, donde apoyará a Javier López 
Zavala, candidato a gobernador de Puebla. Así que Pedro Arturo López Obrador militará en el tricolor. ¿O de 
quién creía que hablaba?  
 
REFORMA, COLUMNA PLAZA PUBLICA DE MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 
Después de asistir a la asamblea nacional panista el sábado, junto con el resto de los candidatos de Acción 
Nacional (ello lo es través de la coalición Hidalgo nos une), Xóchitl Gálvez reanudó su campaña electoral. En 
Pachuca desafió a su adversario Francisco Olvera (del PRI, PVEM y Panal) a un debate sobre los problemas de la 
entidad. El candidato oficial escondió su rechazo a la invitación parapetado tras la ley, que no establece esa 
forma de comparación de las propuestas y los candidatos. El PRI suele ser renuente a este género de cotejo, 
pues ello abre la posibilidad de que el mensaje opositor llegue a lugares y personas a las que no tendría acceso 
en otras condiciones. Olvera ha de temer también a la más vasta preparación de la candidata opositora, así 
como a su enjundia en la exposición de sus propósitos. 
 
REFORMA, COLUMNA TEMPLO MAYOR DE “FRAY BARTOLOME” 
EN EL TABLERO del PRD están prendidos los focos rojos, los amarillos y hasta los morados, por lo que se 
refiere a las elecciones en Zacatecas. TAN MAL le está yendo al candidato de Amalia García, un tal Antonio 
Mejía, que van a tener que reforzar su campaña desde el Distrito Federal. SEGÚN CUENTAN la visita que hizo 
Marcelo Ebrard a ese estado el fin de semana no fue nomás para ir a conocer el Cerro de la Bufa. EN REALIDAD 
el jefe de Gobierno capitalino fue a tratar de poner orden en la campaña perredista que amenaza con abrirle la 
puerta de regreso al PRI y echarlos del poder en esa entidad. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA BAJO RESERVA 
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La edición que circula de la revista Hola! no tiene sobrante, como dicen. Un catálogo de la “realeza a la 
mexicana”. La portada es para Salma Hayek y a la lluvia de estrellas de Cannes (Gael García , Alejandro 
González Iñárritu, Diego Luna…). Pero otro tramo lo acapara la élite del PAN y del gobierno federal. Después 
del índice, aparecen 11 páginas y 18 fotografías —con cinco cambios de ropa— de Verónica Valencia de 
Sarukhán, esposa del embajador de México en EU, Arturo Sarukhán. La imagen que buscaba proyectar es de 
glamur y juventud, y lo logra: botas de equitación, seda de Ralph Lauren, zapatos de Jimmy Choo, bolsa Louis 
Vuitton, pulsera Hermes, y un tatuaje en el tobillo que resalta y contrasta dentro del breve palacio de 
Washington en el que viven. Después de un coctel de estrellas, se reseña la visita del presidente Calderón y 
Margarita Zavala a España; luego Vicente Fox y Marta Sahagún en un viaje a Nueva York. No pasa inadvertida en 
esa misma edición una nota que dice: “Desaparece Diego Fernández de Cevallos en la entrada de su rancho en 
Querétaro”.  
 
MILENIO DIARIO, PRIMERA PLANA 
El INEGI niega sesgo religioso en el censo 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) explicó que no hay sesgo en la pregunta sobre religión 
en el censo 2010 y no se pretende afectar a la Iglesia católica. A su vez, la Conferencia del Episcopado 
Mexicano (CEM) afirmó que no habrá boicot contra este ejercicio. El secretario general de la CEM, obispo 
auxiliar Víctor René Rodríguez Gómez, y el sacerdote Manuel Corral, secretario ejecutivo Ad Extra de 
Relaciones Públicas, se reunieron ayer con el titular del INEGI, Eduardo Sojo. Le informaron que “alguien 
mañosamente les había filtrado el cuestionario y las opciones que tenían para responder, quizá con intenciones 
de provocar algo”. Sin señalar al responsable de que el Episcopado la semana pasada y este domingo la 
Arquidiócesis de México manifestaran su preocupación por los resultados del censo, el sacerdote Manuel Corral 
consideró que el anuncio del boicot dejó un resultado positivo “un diálogo con el INEGI que no se había 
desarrollado”. 
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centrales, de sus órganos desconcentrados y de las entidades paraestatales del sector coordinado por la misma 
**1 
 
(Si tu empresa es cliente de ComFin y requieres una de las notas completas de esta síntesis, la puedes solicitar por correo) 
 


